
 

 

Ambato, 01 de Julio del 2014 

 

CARTA DE CESIÓN 

 

 

Yo Willian Segundo Barahona Cayan con C.I. 060273008-7 Accionista de la Compañía Rafservis S.A. 

y casado con la Sra. Zoraida Maribel Vargas Núñez con C.I. 091623708-4 ambos de nacionalidad 

ecuatoriana y a la vez Socio de la Compañía con 100 acciones desde  la 00501 a la 00600 con 

Capital Social USD 6,000 Divido en 1.000 acciones de Valor Nominal USD 10,00 notifico al Sr. 

Representante Legal de la Compañía Rafservis S.A. la transferencia de la acción Nº 00501 a la Sra. 

Alexandra Marlith Vega Pérez con C.I. 020177948-5 casada con el Sr. Pablo Adolfo Escobar Ortiz 

con C.I. 180359206-0 ambos de nacionalidad ecuatoriana. 

 


